RES. 1474/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001219, Ent. N° 1357/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos (ANC), relacionadas con la Licitación Pública N° 2/2016, para la adquisición de un sistema de clasificación automático de piezas postales denominado clasificador Sorter;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 014/2016, de fecha 30/3/16, se dispuso:

1.1.- aprobar el Pliego de Condiciones para el llamado de referencia.

1.2.- la integración de la Comisión Asesora, la que será conformada por la                  Cra. Fernanda López Pintos, Dra. Cristina Martínez, Dr. Luis Giménez,                       Sr. Arturo Álvarez, Sr. Juan Pedro Marino, Ing. Diego Albanell y el Esc. Sergio Gereda;

2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 15/4/16 y en el Diario Oficial el 19/4/16, fijándose la apertura de ofertas para el 31/5/16 a las 15 horas, con antelación suficiente;
3) que luego de disponer la prórroga de la fecha de apertura en varias oportunidades, se realizó la misma el 30/11/16, presentando sus ofertas dos firmas, a saber: Beumer Latinoamericana Equipamentos Ltda. y Sonda Uruguay S.A.;
4) que con fecha 2/1/17, la Administración cursó comunicación a Sonda S.A., solicitándole la ampliación de la información sobre determinados aspectos que no surgían explicitados de la oferta;
5) que del expediente remitido surge la presentación por parte de Sonda de documentación con aclaraciones, no luciendo constancia ni fecha de recepción;
6) que el 7/2/17, la Comisión Asesora  aconsejo:
6.1.- rechazar la oferta de la empresa Beumer Group Latinoamericana por  no constituir  domicilio en Uruguay,  no presentar la garantía de mantenimiento de oferta por U$S 10.000, siendo ambos requisitos obligatorios, según lo dispuesto en el Pliego de Condiciones,  teniéndose en cuenta además el monto total de la oferta; y
6.2.- solicitar a la empresa Sonda Uruguay S.A. una mejora de su oferta, en virtud de lo establecido en el Artículo 66 in fine del T.O.C.A.F., por considerar su propuesta manifiestamente inconveniente; 
7) que por Resolución de Directorio Nº 012/017 de fecha 8/2/17, se dispuso:
7.1.- declarar inadmisible la oferta de Beumer Group Latinoamericana y 

7.2) solicitar a la empresa Sonda Uruguay S.A. una mejora de su oferta, en virtud de ser su precio manifiestamente inconveniente;
8) que el 9/2/17, se efectuó convocatoria a mejorar las ofertas a Sonda Uruguay S.A., confiriendo un plazo de dos días hábiles a tales efectos;
9) que Sonda Uruguay S.A., con fecha 13/2/17 presentó nota indicando que les resulta imposible ofrecer una mejora en el sentido solicitado, comunicando estar dispuestos a colaborar con la Administración en la revisión del alcance solicitado en los Pliegos de Condiciones que permitan un presupuesto más acotado;
10) que el 14/2/17, la Comisión Asesora realizó informe sugiriendo dejar sin efecto la presente Licitación, por ser inadmisible la oferta de Beumer Group Latinoamerica, y por ser el precio de la oferta de Sonda Uruguay S.A. manifiestamente inconveniente;
11) que el Directorio, mediante Resolución Nº 083/017 de fecha 15/2/17, dispuso dejar sin efecto la Licitación Pública Internacional                    Nº 2/2016, por ser inadmisible la oferta de Beumer Group Latinoamericana, y por ser el precio de Sonda Uruguay S.A. manifiestamente inconveniente;
12) que con fecha 1/3/17, este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer, a los efectos que informara:
12.1.- a instancias de quién se efectuó la solicitud de aclaraciones a Sonda Uruguay S.A., debiendo especificar si existió participación de la Comisión Asesora a dichos efectos.
12.2- cuáles son las razones por las que los documentos presentados por  Sonda Uruguay S.A. con las aclaraciones solicitadas, no cuenta con las formalidades de recepción de los escritos, que permitan determinar la fecha de presentación de los mismos ante la Administración actuante;
13) que en la oportunidad, la Administración remite informe realizado por la Comisión Asesora con fecha 14/3/17, por el cual se expresan las siguientes consideraciones: 
13.1) la solicitud de aclaraciones a la empresa oferente Sonda Uruguay S.A. se realizó a instancias de la Comisión Asesora, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., que consagra la facultad de requerir las aclaraciones necesarias.

13.2) las aclaraciones presentadas por Sonda Uruguay S.A. tienen fecha 13/1/17 y fueron enviadas ese día vía mail, por lo cual está claramente determinada la fecha de presentación de las mismas ante la Administración actuante;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en su inciso 7 establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema oficial de información de proveedores, siendo que en el mismo sentido existe la previsión del Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 (Pliego Único de Suministros y Servicios No Personales);
2) que el Artículo 8.1 del Pliego de Condiciones Particulares, que bajo el acápite “De las empresas oferentes”, establece: “Los oferentes deberán presentar el contrato de constitución de su empresa, en idioma español, legalizado y protocolizado. En caso de ofertar a través de un representante, deberá presentar el poder que acredite dicha calidad ante la ANC”, vulnera el Artículo 48 inciso 7 del T.O.C.A.F. así como el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, al requerir recaudos que se encuentran incluidos en el Registro Único de Proveedores del Estado;
3) que por otra parte, el Artículo 66 del T.O.C.A.F. en su inciso 4 Literal A), confiere la facultad a la Comisión Asesora de solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, a efectos de producir su informe;
4) que en la especie, se solicitó la presentación de aclaraciones a uno de los oferentes por parte de un integrante de la Comisión Asesora, no existiendo un informe precedente de dicha Comisión al respecto, en el expediente remitido; 
                                               5) que no resulta suficiente la participación de uno de los integrantes de la Comisión Asesora en los términos acaecidos, en tanto al tratarse de una Comisión y por tanto de integración colegiada, requería la actuación de sus integrantes para expedirse, debiendo tenerse presente que toda actuación debe instrumentarse por escrito e integrar el expediente que se conforma; 
                                               6) que no surgía en el expediente inicialmente remitido, la vía de presentación de los recaudos presentados por Sonda Uruguay S.A., indicándose en esta oportunidad (luego de la devolución de los obrados para mejor proveer), que los mismos habrían sido presentados mediante su envío por correo electrónico;
                                               7) que en lo sucesivo la Administración deberá tener presente que la totalidad de las actuaciones deben constar en el expediente remitido, siguiendo un ordenamiento que incluya los recaudos que conformen los obrados, a los efectos de dar pleno cumplimiento a los principios de transparencia (Artículo 149 Literal H) y de seguridad jurídica, permitiendo determinar de qué manera se llevó a cabo la tramitación del procedimiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de las actuaciones remitidas;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución;
3) Devolver las actuaciones.
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